
Núm. 75. Jueves II de Mayo de ISCó.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

a r t ic u l o d e o f ic io .

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular,

En la noche del í al o del actual 
han sido robadas de la Iglesia Parro
quial de Cabañas, las alhajas que á 
continuación seesprcsau.

En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, en esta pro
vincia, procuren inquirir quienes sean 
los autores del robo y el paradero de 
dichas alhajas, y silo consiguiesen, 
procedan ásu detención, asi como á 
la ocupación de cuantos efectos les 
encontrasen; dándome cuenta para 
los Cines que correspondan.

Zaragoza 9 de Mayo de 186o.— 
Pablo de Castro.

Alhajas y efectos robados.

Una custodia de metal blanco con 
el viril de plata.

tln cáliz de plata.
Un copon de plata.
Una patena de plata.

Una cucharilla de plata.
Una cruz de ojadclata con el cru

cifijo de metal.
Una cajeta.

Circular.

Por ¡a Secretaría de la Dirección | 
general de la Deuda pública, se me 
comunica la siguiente circular:

Repelidas veces se han acercado 
á estas olicmas diferentes personas 
encargadas de Cabildos, Catedrales, 
Parroquias y otras Corporaciones y 
particulares solicitando se les facili
tasen algunos datos relativos á im
posiciones en consolidación, y sobre 
la renta del tabaco á favor de las 
mismas, para fundar sus reclamacio- 
ne de abono con arreglo á las dis
posiciones vigentes, manifestando que 
daban este paso para no sucumbir á 
las exigencias de algunos especula
dores que habían escrito á dichas 
Corporaciones y particulares dándo
les noticia de créditos de su perte
nencia de que no lenian conocimien
to, pero omitiendo detalles basta ob
tener compromiso formal de que se 
les diera el encargo para su liquida
ción y cubro por una retribución cre
cidísima; no habiéndose podido en 
muchos de los casos citados satisfacer 
el justo deseo de los encargados de 
aquellos Cabildos y Corporaciones 
por no encontrarse reunidos los an
tecedentes necesarios al efecto.

Semejante abuso debe desapare
cer desde luego, porque no solamen
te pone á los interesados á merced de 
los especuladores, con perjuicio de 
sus intereses, sino que también cede 
en menoscabo del buen nombre de 
estas oficinas, que no han dejado de 

observar con exlrañeza que perso
nas sin conexión alguna en esta clase 
de asuntos posean datos que ellas no 
pueden facilitar.

Por lo tanto, y con el fin de evi
tar las pretensiones indebidas y exa
geradas de los referidos especulado
res, é inutilizar los datos que desde 
mucho tiempo hace, deben haber 
procurado reunir, sacándolos tal vez 
fraudulentamente de las oficinas del 
Estado en esta Corle y provincias, 
se ha dispuesto que por el Departa
mento de Liquidación se formen re
laciones clasificadas por diócesis ó 
provincias, con los datos que hay en 
el mismo de lo pendiente de liquida
ción y de documentos antiguos no 
recogidos, y con la relación que le 
facilitará la Contaduría general de 
la Deuda de todas las láminas ocu

' padas á ambos Cleros para que se 
' publiquen tn los periódicos oficiales, 

y llegando á noticia de las Corpora
ciones ó legítimos interesados puedan 
éstos autorizar persona que los re
presente, á la cual harán saber en
tonces oslas oficinas los justificantes 
que deban presentar paia acreditar 
sus derechos.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del pú
blico y principalmente de las corpo
raciones y particulares á quienes pue
da interesar. 4Oíi>

Zaragoza 6 de Mayo de 186d . 
Pablo de Castro.

Circulo r.

De conformidad con lo propuesto 
con la Administración de Hacienda 
pública y en uso de las facultades 
que me están conferidas he acordado 
suspender á D. Domingo Fernandez 

Visitador de la renta del papel sella
do de esta provincia de su citado 
empleo.

Lo que se anunuia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público, de los Sres Alcaldes y de
más funcionarios de esta provincia.

Zaragoza 10 de Mayo 1865.*=Pa- 
blo de Castro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.

Real Decreto—En atención á las 
razones que me ha expuesto mi Mi
nistro de Hacienda, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo único. Se concedo un 
plazo de tres meses para que pue
dan ser presentados y admitidos en 
las oficinas de liquidación dtl de
recho de hipolecas, con relevación 
absoluta de mullas, lodos los docu
mentos sujetos al impuesto, cuyo 
pago, por cualquiera motivo no se 
hubiera realizado hasta el dia.

Trascurrido dicho plazo, se de
clararán en su fuerza y vigor les 
arlículos 8/ y 20 del Real Decreto 
de 26 de Noviembre de 1852, no 
derogados por la Ley Hipotecaria en 
cuanto se refieren á la presPTitacion 
de documentos, al pago de impues
tos y á la penalidad en que se in
curre si no se v< rifica.

Dado en Palacio á 7 de Abril de 
1865.

Y para que sirva de régimen á los 
interesados, se copian á conliuuacion 
los arls. 8.° y 20 del Real decreto
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de 26 de Noviembre de 1862 que 
* ■ sdn como si^ue:

Arl. 8.° Los pla¿os para la pre
sentación de los documentos serán 
los siguientes:

Para los de venias y toda clase 
de contratos doce días, contados des
de a| siguiente inclusive al del otor
gamiento del documento cuando este 
se haya verificado en algunos de los 
pueblos del partido en que exista la 
oficina de hipotecas, y cuarenta si el 
contrato ha tenido logar en otro pun
to diferente d I que existe la oficina 
ú oficinas de hipotecas donde radi
quen las fincas.

En el caso de que estas radiquen 
en diferentes partidos judiciales, po
drá principiarse la presentación por 
cualquiera oficina de hipotecas.'

La inmediata presentación se ha
rá en el término de veinte dias, 
contados dosde el siguiente inclusi 
ve al de la loma de razón ya verifi
cada cuando los bienes se hallen si
tuados dentro de una misma provin
cia, y en el plazo de cuarenta si 
radican las fincas fuera de la en que 
se verificó primeramente la loma de 
razón,

Lav demás presentaciones en cada 
oficio de hipotecas hasta completar 
el registro (le to los los bienes ad
quiridos so harán en el término de 
Veinte dias. ,

Pira la presentación de lo^ docu
mentos de herencias en propiedad 
ó en usufructo en que hay parti
ciones, entendiéndose lo mismo en 
cuanto á los legados y donaciones 
por caqsa (je muerte, quince conta
dos desde la fecha'ext lusive de ad
judicación si no interviene la autori
dad judicial,, y desde la aprobación 
de la cuenta y partición si aquella 
interviene, cuando las.particiones se 
han hecho en el mismo que exista la 
oficina de liipolecas y radiquen en 
él atgnnos bienes de los comprendi
dos en el documeiito, y cuarenta dias 
si I»' particiones se hubieren verifi
cado en otro punto, diferente del en 
que exista cualquiera oficina de hi
potecas .en donde hayan de regis
trarse los bienes comprendidos én el 
documento.

- Para todas las demás presentacio
nes de éstos documentós dé heren
cias, 'déhpúes de verificada la pri
mera y en el caso- de que las fitipas 
radiquen en diferentes'partidos, los 
mismos platos quedan prefijados re- 
lalivitmerie a Ventas v luda clase de 
contratos.

Para la pr ^ehjac^qn. de los do- 
cum.en^ de h. reuma en que no hay 
parlifi ’nes 60 dias contados d^sde 
el sigmente'inclu-iveal fallecimien
to d'd tq^adyr ó .causante de la he
rencia. Cuando esta comprenda fin
cas Situadas en diferentes partidos 
judiciales se harán las presentacio
nes suee-ivas después de haberse ve>

rificado primeramente la loma de ra
zón en cualesquiera oficina de hipo- 
lecas donde deban registrarse los 

' bienes en los mismos respectivos 
plazos señalados para las de las he
rencias en que hay particiones.

Arl. 20. Los individuos que no 
verifiquen la presentación de sus do
cumentos sujetos al regí tro en los 
plazos señalados en el arl. 8.° pa
ra la presentación primera de los 
mismos documentos, pagarán la mul
la de un doble di recho de Hipotecas 
si los presentan dentro de un tér
mino igual al ya vencido. Si escede 
de este término la mulla se elevará 
al cuadruplo del derecho, además de 
las costas de apremio, si fuere ne
cesario emplearlo para obligar á la 
presentación.

1/1 I 1hit los casos de no devengarse 
derecho se estimará este para la fi
jación de la multa en medio por cien
to del valor de la finca ó fincas no 
registradas.

Ycugndo el documento compren
da fincas situadas en dos ó mas par
tidos, y no se haga la presenlaeion 
uenlro de los plazos también fijados 
en el citado artículo 8.° para las su- 
cesi^as tema de razón en las demás 
oficinas de hipotecas después de ha
berse hecho la primera presentación 
en cualquiera oficina en donde dt ban 
registrarse los bienes, se pagará la 
mulla de un décimo de real del va
lor de las fincas que hayan dé regis- 
tiarse en la oficina de hipotecas en 
donde haya dejado de hacerse la 
presenlaciou.

Esta Administración hace obser
var á los oontribiiyenlcs d¿ esta pro
vincia que los plazos establecidos 
por el arl. 8 ° del Keal decreto de 
26 dé Noviembré citado en la pre
vención anlenor, debén entenderse 
sola y csclusivamenle para la pre
sentación de los docnmenios á la li
quidación y pagó del impuesto; es
tándose en cuanto a la presentación 
al registro, á loque determina la ley 
Hipotecaria vigente y demás dispo
siciones emanadas del Ministro de 
Gracia y Justicia, y qu - las penas 
que en el 20 se fijan, serán aplica
bles solo par la falta de pago en 
los indicados plazos, y sé harán 
efectivas, sin cunsideracion alguna, 
i or las que se enmelan después de 
la publicación en el boletín oficial, de 
la próroga que ahora se concede, la 
cual comprende únicamente á las en 
que anteriormente se hubiere in
currido.

Inmediatamente que llegue á co
nocimiento, la presente circular, de 
los Sres Alcaldes de los pueblos de 
ésta provincia, procurarán que en 
sus respectivas localidades se le dé la 
mayor publicidad posible por medio 
de edictos, pregones, ó en la forma 
que se acostumbre, y con la conve
niente repetición, especialmente en 
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los dias festivos, para que llegue á 
noticia de todos. Esta Administra
ción encarga á los mismos den cono
cimiento á la referida oficina de ha
berlo asi verificado.

Zaragoza 5 de Mayo de 1865.=^ 
El Adminiclradur, Ramón González.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ESCULLA ESPECIAL. ’

Artículos del rcglamenio espedido por 
S. AI. en 19 de Agosto de 1857, y dis
posiciones posteriores que interesa co
nocer á los que deseen ingresar en esta 

Escuela en clase de alumnos.

' (Conclusión.)
- ' -

Historia de España.

I ,a Epoca. Dominación de los car
tagineses en España.

2.a Dominación de Iq s romanos.
3.a Dominación de los godos hasta 

la irrupción de los sarracenos.
4.a Dominación de los sarracenos 

en la mayor parte de España, y Reyes 
de Oviedo y después de León durante 
la denominación expresada.

5.a Reyes de Castilla y León; Be
yes privativos de León ha.sta la incor
poración definitiva de esta Corona á la 
de Castilla; Reyes privativos de Navarra 
hasta su incorporación á la de Castilla.

6.a Reinados de la casa de Austria. 
7.a Reinados de la casa de Borbon.

) DUxuqo.

Dibujo natural hasta cabezas inclu- 
■ si ve.

SEGUNDO EJERCICIO,

Animé lie a.

1. Numeración.
2. Cálculo de los números enteros.
3. Eracciones ordinarias.
4. Números complejos.
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los nú

meros con la teoría general de los sis
temas de numeración, y la de la divi
sibilidad de los números,

8. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas;.
10. Elevación á potencias y extrac

ción de raíces de todos los grados.
II. Señales de iocomensurabilidad 

de las raíces. .
¡ 12. Proporciones.। 13. Progresiones.
i 14. Logaritmos.

lo. Método abreviado de multi
plicar.

'16. Simplificación del cálculo de 
la raíz cuadrada.

17. Las potencias sucesivas de un 
número mayor ó menor que 1 tie- 

m
nen — ó 0 por límite. 

o .
18. Teoría de las aproximaciones.

Algebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Resolución de las Ecuaciones de

primer grado, y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de pri

mer grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuacionas bicuadradas. Análi- 

! sis indeterminada de segundo grado.
8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las expresiones ima

ginarias.
10. Potencias y raíces de las can

tidades algebraicas, con la generaliza
ción del binomio de NeWton para los 
casos de ser el expeliente negativo ó 
fraccionerio.

11. Progresiones y séries.
12. Frace iones continuas.
13" Logaritmos con las aplicacio

nes, formación y uso de las tablas de 
Callet.

14. Teoría de las funciones deri
vadas.

15. Cantidades que se reducen 
ák°M, etc.

16. Máximo común divisor alge
braico.

17- Teoría general de ecuaciones.
18. Teoría de la eliminación.
19. Trasformacion de ecuaciones.
SO1 2 3 4 5 6 7 * * lo., Raíces ¡guales.
21. Ecuaciones susceptibles de re

ducción.
22. Resolución de las ecuaciones 

numéricas.
23. Teoría de las ecuaciones bino- 

mias, con la resolución trigonométrica 
de las mismas.

24. Ecuaciones reducibles al se
gundo grhdo,

25. Descomposición dé las fraccio
nes racionales en fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.

Geometría.

1. Nociones preliminares.
2. Rectas que $e cortan.
5. Teoría de las redas paralelas.
4. Propiedades generales de la cir

cunferencia.
5" Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en 

general.
8. Circunferencias tangentes y’sé- 

cantes.
9. Lineas proporcionales.
10. Semejanza de polígonos.
11. Pojígonos regulares y relación 

de las circunferencias ál diámetro.
12. Superficie dé las figuras pla

nas y su comparación.
13. Del plano y de su combinación 

con la línea reda.
-14. Angulos diedros y poliedros.
15. Bropiedades de los poliedros, 

condicionas de tu igualdad y de los 
liedros en particular.

16. Poliedros semejantes, simétri
cos y regulares.

17. Superficie y volúmen de los 
poliedros.

18. Propiedades principales del ci
lindro, cono y esfera.

19. Definición y propiedades del 
triángulo esférico, condiciones de igual
dad de los triángulos esféricos.

20. Triángulos polares,
21. Superficie y volúmen del ci

lindro, cono y esfera.
22. Comparación de las superficies 

y volúmenes de cuerpos semejantes.
23" Método de las proyecciones y 

abatimiento.
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Trigonometría rechlinea.

1.
2.
3.

Nociones preliminares.
Funciones circulares.
Construcción de tablas trígono- 

métricas y uso de las de Callet
4. Fórmulas para la resolución de 

los triángulos rectilíneos.
5. Resolución de los triángulos rec

tilíneos.

Trigonometría cs[énca.

1. Fórmulas para la resolución de 
Jos triángulos esféricos.

2. Resolución de los triángulos es
féricos.

Indicación de los autores epe pue
den servir para la preparación.

las prescripciones de la ley y del re
glamento, los dueños y concesiona
rios de una ó mas minas tendrán un 
libro encuadernado, foliado y rubri
cado en todas sus hojas por el Alcal
de de la jurisdicción.

Esté libro se titulará Libro de vi
s ta de la mina. Sita en término 
de.... v en su hoja primera se eslen- 
derá diligencia por el respectivo Al
calde y Secretario de Ayuntamiento, 
haciendo constar los folios de que el

PRIMER

MATERIAS.

EJERCICIO.

AUTORES

Geografía, . . >■
Historia universal

Verdejo
Idem. ■ il
D. Alejandro Go- 

Ímez1 Bañera.
D. Miguel Ibo Al

fa ro.
D. Miguel Cervilla

SEGUNDO EJERCICIÍ). 
Aritmética. . V' J Bourdon óGirodde 
Algebra................. I

TERCER EJERCICIO.

Geometría, . , i Yincent, Legen-
Ir.gonometna drc , Cirüdde< 

rectihnea. , . . j
Idem esférica. . . /Círodde.

NOTXS.
1 ,a En las materias para que se ci

tan dos ó mas autores,, bastará que el 
examinando conteste con arreglo á uno 
cualquiera de ellos, sin que se le pue
da exigir mayor kititud.

2/ La indicación que se hace de 
los autores no excluye otros cualesquie
ra que tratan con igual ó mayor ex
tensión las materias del exámen.

CEERPO NACIONAL

de Ingenieros de minas, distrito de 
Zaragoza.

D. Santiago Rodriguez, jngeniéfo 
Gefe de 2.a clase del Cuerpo na
cional de Micas, é Ingeniero Gefe de 
esta provincia, encargado del servi
cio de la de H\iesca,;G' fe dé1 Ailmi- 
nislracion civil é individuo de la so
ciedad de Amigos del Paisarago-, 
nesa.

Hago saber; que recuerda á lo
dos los dueños de las minas en esplo- 
tacion situadas en asta proyincia el 
cumplimiento del art. 67 d 1 Regla
mento leformado para la ejecución 
de la ley de Minería \igent ■, apro
bado por S. M. (Q. R- 6.) en 25 de 
Febrero de 1863 que dice entre 
otras cosas, lo siguiente:

aPara vigilar el cumplimiento de 

libro se compone. »
Espero que tendrán en sus res

pectivas minas los referidos libros en 
el acto de hacerse la próxima visita 
oficial.

Para que no aleguen ignorancia y 
no incurran en las penas que señala 
elart. 49 de la ley, se hace este 
anuncio oficial en Zaragoza á 6 de 
Mayo de 1865.—Santiago Rodrí
guez.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Moyo de 186o.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Factor que suscribe en los 
dias que á continuación se espresan, para atender al suministro de 

' dicho ramo.

50 25

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

-Nembres 
de los vendedores.

Arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una,

Rls. Cts^

Aceite;

4 Zaragoza. Mariano Morellon. 30 46 50

Hilo de coser.

4 id.
upoifl Gbncfl

Pascual Mara. 4 lib. á 1 4 rs. 10 50

Administrado, Nicolásde "Mayo de 1865.—El

Precio del ar
tículo en peso 
ó medida del 

país.
Rls. Cts.

Zaragoza .
V.° B.° El Comisario Inspector, Juan Ramírez.

Lamban.—

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de 31 ay o de 1865.

Fucloría de pro\isiones de Zaragoza.
N.,TA de los artículos comprados por el AdminisIr.Hbn- que ¿h^ribe en 

los días que 3 cuulmuacion se espresa, par8 alauk-r al sun?m6t$ del 

Ejército. i { f

i

4

Dias.

1
3
4 
(i
9

138

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
eómpraS.

Nombres 
de los vendedores.

■ ; r ^!L¡
Fanegas cas-l Precio (
tellanas ad

quiridas.
de cada una.

Rls. Cts.

Zaragoza.

Trigo.

Pío Mateo. 300
■'iWO DOO

(|O 98 OOOljí

12 ^6° 
í 98 ,0(1 li

* e
Cebada. , BlOTtiu V

id.

1 ÍÜ0Í93V ¿pr

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Nicomedes Hernán
dez. miofiiéJís

n "■ Paja. 
e ! so ewaoubjri

Cosme Mateo.। Justo Millan.
| Francisco Asín.
i Serafín Gómez.
i Simón Murillo.

1076 
Quintales 

castellanos.

483 
526 
570
344
492

‘i) 91) 
onteib olo8 

.81 00g <3
30 MU |jíf t 

- 7 56 
ipUrbikí1
Giq(( le 161
L ^¡Íí

de- Mayo de 1865.—El Administrador

: a 6 to

Prfccio del tahiz 
aragonés bajo 

1 cuya razón, se 
vende.

Rk. Gts.

jjip Ci'lL.UU

103 
■ P. de la árb. 

castellana. )

Zaragoza 9_ —-J - -
V.° B.* El Comisario de Guerra Inspector, J. M. Muñoz.—

Pedro Machui'^d

D. Jacinlo de Alcocer, Juez de pri- 
uiera instancia del Distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto, cito 
llamo y emplazo á Martin Pallarés y 
Jaraba, natural de lllucca, vecino de 
esta ciudad, soltero pelaire de 26 
años de edad; y Juan Sanz y Ferra- 
gut, natural y vecino de esta (Capital 
soltero jornalero de 23 años de edad, 
para que en el término de 9 dias 
comparezcan en este Juzgado ha 
oir una notificación en el espediente 
de egecucion de sentencia pronuncia
da en causa contra los mismos sobre 
lesiones. ,

Dado en Zaragoza á 30 de Abril 
de 1865— Jacinto de Alcocer.— 
Por mandado de S. S.‘, José Gra
nen a. , -

Por el presente tercer edicto, cito, 
llamo y emplazo á José liraire y 
Piso, naturahle Yillanueva de Sigena 
residente en Alfaprin; soltero, jor
nalero, dé unos 2Í años de edad, 
para que en él término de nneve 
días comparezca en este juzgado á 
oir una nolificaciou en el expedien
te de ejecución de ^eiile'.cii pro
nunciada en Causa contra el mismo 
sobre hurto. Dado en Zaragoza á 
30 de Abril de 1865.—Jacinto de 
Alicer.—Por mandado de S. S.a= 
José Grañena.

Don José Scilvador Burló, caballero 
de la Real y d^lioguida orden cs- 
pafkila de (Tirios 3.°, Juez de pri
mera instancia de \cnabarre y su 
nmipo.

Pui el présenle so cila, llama y 
éAiplaza pbr segíindo édictó y pre
gón á Francisco Mungay, Francisco 
Pocielln, y José Bailác, vecinos del 
pueblo de Naiha,' partido judicial 
de Tamarile, para' que dvnlro de 
nueve dias- primeros siguientes se 
presenten ante mí ó en las cárce
les de esta villa para ser oídos en la 
causa ciiiiinal qüe contra los mis
mos y otros se sigue, en este juzga
do sobre robo ftuslrado en la casa 
de ¿ornan SA¡\a, dei pueblo de Es- 
laña, y heridas al mkmó, y Domm- 
20 Bulx al anochecer 6^1 día 29 da 
Marzo ullfmo1, y pasado diciio ler- 
hnbó^in Melificarlo, las nófificacio- ' 
0^, cv v emplazairi* nlO'
que én ¡licha causa hayan de hacer- 
seles, se practicarán un los estra
dos. del Juzgado, y les pararán e 
mismo perjuicio que en sus perso 
pas se practicáren.

Y para que llegue * ¿U noticia se 
libra el ptoSentí.

Dado en Venabane a M^jO 
de t8<>5.—José Salvador Burló. = 
Poi - Er^oi- ó Palla'
y Hasta.



á
D. José Cantera Juez de primera 

instancia del Distrito de la 
Universidad de Zaragoza. '

Hago saber: Que para pago de 
las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á José González Ro- 
driguez, en causa seguida contra 
el ¡nismo sobre liurlos^ se sacan 
a la \enla en pública subasta, 
una porción de efectos de insig- 
niílcanlisimo valor, embargados 
al mismo, consistentes en un co- 
Ire viejo y ropas viejas, para 
cuyo acto se ha señalado el día 
18 de los corrientes á las 1 0 de 
su mañana en la sala Audiencia 
de este Juzgado, quedando re- 
nafados en favor del mas venta
joso postor.

Oado en Zaragoza á i de Mayo 
de 186¡i.—José Cantera.=Por 
su mandado, Mariano Moliner.

D. Aianasio luñon, Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente hago saber: 
Que para pago de las responsa
bilidades pecuniarias en que ha 
sido condenada D.a Manuela Sa- 
cacia por causa que se ha segui
do y pende en este Juzgado se 
sacan á pública subasta los bie
nes siguientes:

Una cama compuesta de caUe 
gergon, colchón, manta de pa
tencia y cubierta lasada en 90 rs.

Un sofá de tres asientos, de 
haya, junquilla blanca y siete 
sillas de lo mismo tasado todo en 
99 rs.

Cuatro mesilas pequeñas de 
pino lasadas en 67 rs.

Ua espejo de medio cuerpo de 
nogal tasado en 48 rs.

Fres tinajas pequeñas tasadas 
en 18 rs.

Una porción de bagilla de co
cina tasada en 12 rs.

Una casa sita en el pueblo de 
Villamayor y su calle de la Car
nicería demarcada con el núme
ro o confronta por la derecha 
con calle del Macelo, por la iz
quierda con casa de Juan Lasala, 
ñor la espalda con corral de Ig
nacio García, y por su frente con 
dicha calle, tasada en 13.500 
reales.

1 para la tranza y remate en 
el mejor postor de ¡os referidos 
bienes, está señalado el día 22 
del actual á las diez de su mañana 
en la sala Audiencia de este Juz
gado por lo que hace á los bienes

muebles, y respecto á los sitios 
en la Alcaldía del pueblo de Vi
llamayor.

Dado en Zaragoza á 3 de Mayo 
de 1865.—Aianasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.a, Juan D. 
Ambroj.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á Blas Pascual y Aznar y 
Francisco Redondo para que en 
termino de 9 dias se presenten 
eu este Juzgado para oir una no- 
tiücacion en la causa que se les 
siguió sobre hurlo de cigarros.

Dado en Zaragoza á 6 de Mayo 
de 1865.=Alanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.a, Agustín 
Jordana.

D. Fernando Brequera, escriba
no de Juzgado de primera ins
tancia del Distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Certifico: Que en elespedien- 
le de que luego se hará mención 
se pronunció la sentencia del te
nor siguiente. ।

Sentencia. En la ciudad de ' 
Zaragoza á primero de Mayo de 
1865: El Sr. D. Jacinto de Al
cocer, Juez de primera instancia 
del Distrito del Pilar de la mis- i 
ma, habiendo visto este inciden- i 
le promovido por D. Juan Lo- ‘ 
pes- y García, con citación de í 
Ramón Domínguez y audiencia 
del Promotor fiscal; sobre po
breza.

Resultando que dicho López, 
para preparar la ejecución con
tra Dominguez ppr cierlo débito, 
solicitó el beneficio de litigar 
como pobre en concepto de ser- ; 
lo legalmente.

Resultando que conferido tras- ' 
lado de esta pretensión al refe- i 
rido Domínguez y Promotor fis
cal, el primero no compareció á 
evacuarlo, constituyéndose en । 
consecuencia en rebeldía, y el 
segundo tampoco se opuso á ello. ‘

Resultando que recibido clin- ; 
cidenle á prueba, se hace cons- ! 
tar que López y García como se- ' 
crelario que es déla Inspección ' 
del Distrito de la Universidad de 
esla capital, solo disfruta el suel
do anual de 5500 rs. y le cor
responde además una octava par- p 
le de bienes heredados á la 
muerte de su madre Juliana Gar- i 
cia, y enyo total producto lí- i 
quido imponible es el de 768 rs. 
y 71 cénís.

Considerando que computados 
los rendimientos ó utilidades que 
por uno y olro concepto percibe 
dicho Lope^, como no equivalen 
al importe de 16 rs. diarios, que 
es el doble jornal de un bracero 
en esla localidad, su pretensión 
es procedente, y debe estimarse 
en conformidad á lo dispuesto en 
los artículos 1 79 y 182 de la 
ley de enjuiciamiento civil,

Falló: que debía declarar y 
declaraba pobre, para el objeto 
que lo ha solicitado, á D. Juan 
López y García, y con opcion en 
consecuencia á disfrutar de los 
beneficios señalados en el 181 
de ia citada ley. Asi por esla 
sentencia que se notificará en 
Estrados, hará notoria y publi
cará eu el Boletín oficial de la 
Provincia del modo que previe
ne el artículo 11 90 de la misma 
ley definiüilivamenle juzgando 
lo acordó pronunció y firma di
cho señor Juez de que yo el Es
cribano doy fé.=Jacinto de Al
cocer.— Ante mí. = Fernando 
B roquera.

Asi resulta de dicho espedien
te á que me refiero. Y para que 
conste, en cumplimiento de lo 
mandado, libro el presente que 
firmo en Zaragoza á 8 de Mayo 
de 1865.=Fernand9 Brequera.

La conducía de Medico-Cirujano 
del pueblo de Alfamen se halla va
cante; su dotación es la de 8000 rea- 
ks vellón anuales pagados á San 
Miguel de Setiembre; su población 
consiste 1 -5 vecinos; siendo de cuen- 
h del pueblo proveerse de barbero 
sangrador; la Junta de contribuyentes 
encargada de su provisión, ha dis
puesto anunciar la vacante, que se 
proveerá el dia 5 de Junio próximo 
viniente.

Los aspirantes dirigirán sus soli- 
c ludes al Sr. Alcalde Presidente has- 
la el dia citado.

Hasta el dia 20 de Mayo se admi
tirán en la Secretaría del Ayunta
miento de la villa de Torralva de 
Ribola las atlas y bajas ó sean las 
alteraciones que haya sufrido la ri
queza inmueble de los vecinos y ter
ratenientes de la misma, siempre 
que los interesados justifiquen la 
traslación de dominio con los ins
trumentos públicos correspondientes.

CENTRO DE NEGOCIOS 
y agencia municipal, bajo la direc

ción de D. Manuel Galindo y
MarcQ.

Calle de D. Jaime I.0 núm? 46. 
primer piso en Zaragoza.

Deseand > el que suscribe dar á 
los negocios de su casa loda la am- 
plilud necesaria para que tanto los 
Ayuntamientos, como las demás per
sonas particulares puedan, sin mo
lestarse, conseguir la solución de sus 
asuntos pendientes en las dependen
cias del Estado, tanto de esta capi
tal, como de Madrid, no ha omitido 
medio hasta consegúir plantear co
mo corresponde su centro de nego
cios, creado ya en 1861.
, A fin pues de que el público sepa 
á que atenerse, se eslraclan á conti
nuación los asuntos que esla casa lo
ma á su cuidado.

1 Agencias de los municipios 
en lo nferenlu á los asuntos entre 
Ayuntamientos y las oficinas del Es
tado.
. , Recepción de cartas de pa^o
e inscripciones que corresponden á 
los pueblos por los bienes de Pro
pios enagenados.

3 . Cobro de intereses de dichas 
cartas de pago é inscripciones.

4 . Conversión de estos docu
mentos en títulos al portador, é in
versión de su importe en obras de 
utilidad pública, general, provincial 
ó municipal.

S .* Pagos, compras y ventas 
de fincas de bienes nacionales.

6 .° Luición y pago de censos de 
la misma procedencia.

1 .° Cobro de sus haberes á los 
retirados, esclauslrados, pensionistas, 
jubilados, cesantes, clero secular y 
demás clases que perciben del Te
soro.

8 .° Expedientes de pósitos y 
conversión de las acciones del Banco 
de San Fernando y S. Carlos en el 
papel destinado al efecto por el Go
bierno.

9 .° Cobro de créditos contra el 
Estado, por cualquier concepto que 
sean.

, 10. Se compra papel de anti
cipos, sean billetes, sean cartas de 
pago, papel de la deuda del perso^ 
nal, y de cualquier oirá clase de 
crédito contra el Estado.

Los honorarios para los Ayunta
mientos se hallan fijados en una 
tarifa al efeclo.

Los concernientes á los demás 
asuntos son convencionales.

Zaragoza 1 .’de Mayo de 1865.= 
Manuel Galindo.

Imprenta de Antonio Gallifa.


